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NOTIFICACIÓN POR AVISO MENSAJE DE DATOS
PRIMERA INSTANCIA

 
Palmira, Valle del Cauca, 25 de marzo de 2025 
 

La secretaría del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Palmira — Valle, en cumplimiento del parágrafo del
artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8.º de la Ley

2213 de 2022
 

AVISA: 
 

Al Dr. Luis Adolfo Diaz granados Quimbaya, en su calidad de delegado o quien haga sus veces de la PROCURADURÍA
DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL —MINISTERIO PÚBLICO—, que contra la
entidad COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL (COOBISOCIAL) e INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
(ICBF) fue admitida la demanda presentada por ELIZABETH GÓMEZ OSPINA, GUADALUPE NIEVA MURILLO, LILIANA
TRIBALDOS TENORIO, MERCEDES MARTÍNEZ GUTIÉRREZ y SARA INÉS MONTOYA VALENCIA  a través del
núm.  0611  del 9 de agosto de 2021, a la cual se le impartió  el trámite del procedimiento ordinario laboral de
primera  instancia, bajo el  proceso  radicado  con el  número 76-520-31-05-002-2021-0007-00. Igualmente, el
contenido del auto núm. 0360 del 21 de marzo de 2025 por medio del cual se ordenó su notificación personal.
 
El presente asunto es del orden nacional porque se tramita en lugar diferente al de la sede principal de la
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL establecida en Bogotá D.C.;
por esta razón la notificación del auto admisorio se practica conducto del correspondiente funcionario de mayor
categoría que desempeñe funciones a nivel seccional en la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE PALMIRA ubicada en la
CALLE 31 # 30 – 15 de esta ciudad o al correo electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co. 
  
La presente notificación por aviso se entenderá surtida transcurridos siete (7) días hábiles siguientes a la fecha de
recibo del mensaje de datos y vencido iniciará el término legal de diez (10) días para contestar la demanda al
tenor del artículo 31 del CPT y de la SS. 
 
El traslado se surte entregando copia del expediente digital que contiene la copia del aviso, de la demanda, del auto
admisorio y de los anexos. 
 
DESCARGAR EL EXPEDIENTE DIGITAL AQUÍ: 765203105002-2021-00074-00

Se le advierte al funcionario de mayor categoría que desempeña funciones a nivel provincial de esta ciudad, que
deberá al día siguiente de esta diligencia comunicarle lo ocurrido al delegado de la PROCURADURÍA DELEGADA
PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, para cumplir con el Instructivo núm. 73 del 12 de agosto
de 2013 expedido por aquella, y que su incumplimiento constituye falta disciplinaria (Inc. 3.º Par. Art. 41 CPT y de la
SS). 
 
Atentamente,
 
DAVID DEL CAMPO LONDOÑO
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Procesos Judiciales - Oficina Juridica (procesosjudiciales@procuraduria.gov.co)
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